
Expediente: 359/23
Carátula: MORANO PAOLA VIVIANA C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - MORANO, PAOLA VIVIANA-ACTOR
20301179805 - NADEF, GERMAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GALENO A.R.T. S.A., -DEMANDADO
23148866279 - RILLO CABANE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 359/23

*H105036138648*
H105036138648

JUICIO: MORANO PAOLA VIVIANA c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS-EXPTE. N°
359/23. Juzgado del Trabajo VIII nom

Sr. Juez:

Informo que en el juicio "ABRAHAM VICTOR ORLANDO c/GALENO ASEGURADORA DE
RIESGOS DEL TRABAJO S.A S/INDEMNIZACION POR FALLEC. TRABAJADOR. EXPTE.
N°156/23" se apersonó en fecha 06/04/26 la delegada liquidadora de Galeno Aseguradora de
Riesgos del Trabajo Vanina Marisel Césari,conjuntamente con el subgerente operativo Domingo
Gómez Bisgarra, ambos designados por la Superintendencia de Seguros de la Nación, denunciando
como domicilio oficial el mail liquidaciongalenoart@ssn.gob.ar. Es mi informe. Secretaría. San
Miguel de Tucumán, abril de 2026.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

A la presentación ingresada en fecha 07/04/2026 por la Superintendencia de Seguros de la Nación:

1)  Se agrega el informe remitido y a conocimiento de las partes

2) Atento a lo informado precedentemente, notifíquese a la Comisión Liquidadora designada por
la Superintendencia de la Nación para que en el plazo de cinco días se apersonen en en
presente juicio a estar a derecho, en el carácter que fueron designados, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 22 del CPL.

Notifíquese mediante cédula en el mail liquidaciongalenoart@ssn.gob.ar.

. CL Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

Certificado digital:
CN=PRADO Jose Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20320162077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/04/2026 - 00:56:13


